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Andrade Pérez Jos rr” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ne EN do 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AR 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Mur. 

OFICINA :QUITO : OUT OLA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7455594 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEREZ SANCHEZ SUSANA GRACIELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/09/2012 12:51:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
>= « INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA mr O 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (QEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/09/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C,S5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

* PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

qee 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

A 
  

      

12/09/2012
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDE 
0 AGENCIA NACIONAL DE nO 
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CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 29415-AC-ANT-2012 de 14 de septiembre de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSSUCAR 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga sada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSSUCAR 
S.A.”_con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 
este Organismo ermtorme previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  
        

N? [NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

1 |SUSANA GRACIELA PEREZ SANCHEZ 170293449-6_4 

12 [CARLOS ALBERTO ANDRADE PEREZ 170961765-£ A 

(3 [KATERINE SUSANA ANDRADE PEREZ 17191138341 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

    a compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las - 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para ARI con su onjeto : soc ial la Compañía Podrás suscribir toda clase de , 

: RESOLUCIÓN No. 046-CI-017-2013-ANT 
com PARLA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSEUCAR S.A.” 
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   E Aa, , previo informe favorable de los competentes Organi E 
Tránsito. Qu -FCLADOR 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6832-DT-ANT-2012 de 

: 12 de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5976-TN-JPT- 

DT-2012-ANT de 07 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA TRANSSUCAR S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2842-DJ- 
ANT-2012 de 03 de diciembre de 2012, e Informe No. 1556-DAJ-017-C]- 
2012-ANT de 30 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

TRANSSUCAR S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone 

la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

- Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

     

  

De conformidad /a lo| dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

     
     

   

1. Emitir infgrme previo favorable para que la Compañía AN SN 
a Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANÁ PORTE DE EN 
TRANSSUCAR S.A.” con domicilio en rol 7 

   

   

En RESOLUCIÓN No. 046-CI-017-2013-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CÁRGA TRANSSUCAR S.A."



  

Agencia 
“e de Nacional 
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2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 

resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

     
   
     

  

  

   
DIRECTORA El AS : 

ES 
LO CERTIFICO: a QA as 

    A 

CT _ RESOLUCIÓN No. 046-CJ-017-2013-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSSUCAR Eb."    



3 
Se
ne
fe
ld
er
 
na

sP
ao

Po
uz

a 

  

- La suma de : 

  

  

  

Heimos recibido de 
Qurmn- EcLapor 

Nombre Aporte 
PEREZ SANCHEZ SUSANA GRACIELA : 600.007 

ANDRADE PEREZ KATERINE SUSANA: : 100.007 

ANDRADE PEREZ CARLOS ALBERTO , 100.097”. 

Total ga” 
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SOCIEDAD ANONIMA 
protocolizado y la autorización otorgada 
presentó para la aprobación. 

  

Atentamente, 

  

  

  

  

  

BANCO DE LA/PRODUCCIÓN SA. 
FIRMA AUTORIZAD 
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Quito, 08 de Abril del 2013. CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero o 2013. 
S 

Al señor(a):. 

portador(a) de la cedula de ciudadania A $5 94 A Y: 49 Lo 

válido* por 60 días para cualquier trámite tanto privado: cómo público, y 

que sustituyo al certificado de votación... ES 

    

        

    

        

Areces eleccionario. 
A     
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FHazóns Tomé nota al mároen de la matriz de CONSTITUCION de La 

COnbaríiá DE TROGNSPORTE DE CARGA TRANSSUCAR Ge, de Fecha 

dieciocha de junio. de dos milo trece, dla APROBACIÓN, mediante 

resolución  mmera 6 punta LY punto 40 punto € punto trece 

cunta cero cera trez o mil quirdiente: sesenta y ocho, de Fecha 

diecisedie de julio de dos mil trece, de la Superintendencia de 
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| TRÁMITE NÚMERO: 32117 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26246 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2896 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1719113837 ANDRADE PEREZ Quito ACCIONISTA Casado 

KATERINE SUSANA 

1709617656 ANDRADE PEREZ Quito ACCIONISTA Divorciado 

CARLOS ALBERTO 

1702934496 PEREZ SANCHEZ Quito ACCIONISTA Casado 

SUSANA GRACIELA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: 5C.1JDJC.Q.13.03568 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 

  

PLAZO: 20 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSSUCAR S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

- | Capital Valor 
  

  Capital     800,00 
  

  0213541 
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» 
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5. DATOS ADICIONALES: 

  

GOB. POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 5 AÑOS, RL: G 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Nora VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S] pl MES DE JULIO DE 2013 

  

el 

7 

ej 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿o úe Reglsto,, 
go 

SS 

€ %
,
 C
a
 o 

DIRECCIÓN DEE REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
¿e 

Se 8 
Cantil del CO? 

Página 2 de 2 

Y     IMP GM ea



0000011 

   
YN SUTERITENDENCIA 
4 De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 27920 

Quito, ma 250720 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA TRANSSUCAR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

—K AO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


